
PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS

Formulario: Formulario de exención de AIR

Nombre del proyecto: ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE

TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN DE JUÁREZ,

HIDALGO.

Descripción: El objetivo principal de la propuesta regulatoria consiste en

actualizar, armonizar y fortalecer el Reglamento de Tránsito y Vialidad del

Municipio de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, mediante la reforma y derogación

de diversas disposiciones que requerían adecuarse al marco jurídico estatal

vigente y a las necesidades actuales de movilidad y seguridad vial.​ La reforma

busca precisar atribuciones, mejorar los procedimientos, reforzar la

prevención de hechos de tránsito, y garantizar una actuación más eficiente,

transparente y uniforme de la autoridad municipal.

Dependencia: Municipio de Zapotlán de Juárez

Fecha de actualización: 27/11/2025
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IDENTIFICACIÓN DE LOS EFECTOS

Pregunta 1 : Indique cuál es el motivo o la problemática identificada y
cuáles son los objetivos que se pretenden atender a través de la propuesta
regulatoria presentada:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
La necesidad de modificar el Reglamento de Tránsito y Vialidad
surge de diversas problemáticas detectadas en su aplicación
cotidiana, entre las que destacan:  Disposiciones desactualizadas
respecto al marco estatal, especialmente en materia de movilidad,
seguridad vial, procedimientos administrativos, atribuciones y
facultades.  Falta de claridad en conceptos, definiciones y
procedimientos, lo que dificultaba la correcta actuación de la
autoridad y generaba incertidumbre para la ciudadanía.  Vacíos
normativos que impedían una adecuada atención de hechos de
tránsito, la prevención de riesgos y la operación de los recursos
administrativos.

Pregunta 2 : Considerando que los costos de cumplimiento son todos
aquellos que surgen como resultado del establecimiento de una obligación,
prohibición, solicitud de nuevos requisitos, presentación de trámites o
cualquier otro que provoque que los particulares deban cambiar sus
procedimientos o actividades cotidianas, describa por qué considera que la
propuesta regulatoria no genera costos de cumplimiento:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
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La propuesta regulatoria no genera costos de cumplimiento para la
ciudadanía debido a que:  No introduce nuevas obligaciones,
requisitos, trámites o cargas económicas para personas
conductoras, peatones o titulares de vehículos.  Las reformas se
limitan a actualizar, ordenar y armonizar disposiciones ya
existentes, sin modificar los procedimientos esenciales que
actualmente deben cumplir los particulares.  No se crean procesos
administrativos adicionales, ni se incrementa la documentación o
requisitos para circular, conducir o atender infracciones.

Camino Real de la Plata #305, Zona Plateada
Pachuca de Soto, Hidalgo

www.hidalgo.gob.mx

Página 3 de 3


